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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA- LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id......  4*90 »

PARA PüERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
fllSIMCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 241).

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Canarias 
y el Juez de instrucción de Santa 
Cruz de la Palma, de los cuales re
sulta:

Que con fecha 3 de Marzo próxi
mo pasado, D. Justo González Me
llan, vecino de Breña-alta, denunció 
al Alcalde y á varios Concejales in
terinos del Ayuntamiento de dicho 
pueblo, alegando sustancialmente: 
que debiendo componerse la Cor- 

I poracion de diez miembros, se cons- 
I tituyó y había tomado acuerdos 
i primeramente solo con cuatro y 
| luego con cinco, no habiendo toma

do posesión los demás; que en la 
sesión ordinaria celebrada el l.° de 

í dicho mes, no obstante tenerse se
ñalados para ello los domingos; á 

| laque se di ó el carácter de reserva
da ó secreta sin preceder el corres
pondiente anuncio, se dió cuenta 
por la Alcaldía de una providencia 
Por ella dictada suspendiendo al 

I denunciante del cargo de Secreta
rio habilitado, por suponer que no 

¡ cumplía las obligaciones á que se 
contrae el art. 125 de la ley muni
cipal,. y ordenando además se le hi- 

; ®lera saber la suspensión, recogién- 
í ose^e el libro de actas corrientes y 

«más documentos de que habia de 
ar cuenta en dicha sesión, acordán- 
°se por el Ayuntamiento aprobar 
a separación del dicente como tal 
'Secretario habilitado, y nombrando 
cu su lugar á D. Luis Mendez Fran- 

I °> aprobando desde luego tal 
I CUeic^° Para el efecto de su inme

diato cumplimiento, y facultando 
al Alcalde Presidente para que po
sesionara del cargo al Mendez Fran
co, lo cual verificó seguidamente 
sin exigirle los requisitos que de
termina el art. 32 de la vigente ley 
de Reemplazos; que en la misma 
sesión se acordó la separación del 
guarda local de montes D. Antonio 
Rodríguez Fernandez, nombrando 
para sustituirle á D. Juan Perez 
García, no obstante venir éste des
empeñando la cartería municipal; 
que las referidas suspensión y se
paración del Secretario habilitado 
y nombramiento de otro en su lu
gar, sin motivo cierto para hacerlo 
respecto del primero, y sin la con
currencia del número legal de Con
cejales para acordarlo la Municipa
lidad, constituían un delito de pre
varicación, previsto y castigado en 
el Código penal; y que los denun
ciados habían'usurpado funciones y I 
se habían excedido en sus atribu
ciones por haber tomado acuerdos, 
especialmente el de la separación 
del Secretario, con la concurrencia 
de menos número de Concejales que 
los que la ley Municipal exige:

Que incoado por el Juzgado de 
Santa Cruz de la Palma el oportuno 
sumario, estando practicándose las 
diligencias acordadas, el Goberna
dor, de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, requirió de 
inhibición á la Autoridad judicial, 
fundándose: en que las resoluciones 
que en el órden administrativo 
adopten los Ayuntamientos, es ma
teria de su exclusiva competencia, 
y señaladamente cuando se relacio
nan con el nombramiento y sepa
ración de sus Secretarios; en que 
la separación de estos funcionarios 
no procede sin oirles antes en el 
expediente que se les instruya, cir
cunstancia que se ignoraba se hu
biese tenido en cuenta respecto del 
actualmente separado; en que para 
conocer si el acuerdo que este mis
mo impugna y que adoptó en su 
contra el Ayuntamiento de Breña- 
alta es ó no legal, corresponde á la 

Administración, en primer término, 
apreciar los hechos y decidir si la 
Corporación obró dentro del círcu
lo de sus atribuciones; en que el 
asunto de que se trataba era, por lo 
tanto, esencialmente administrati
vo, existiendo una cuestión previa 
que resolver por parte de la Admi
nistración, de cuya resolución ha 
de depender el fallo de los Tribuna
les, y en que si éstos hubieran de 
entender en el negocio antes de 
llenarse la sustanciacion y requisi
tos exigidos en el art. 124 de la ley 
Municipal, quedaría éste incumpli
mentado é infringido y sin apurar 
la vía gubernativa; citaba además 
el Gobernador el art. 124 de la ley 
Municipal, el art. 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 y 
la Real órden de 4 de Febrero de 
1887:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicion, ale
gando las disposiciones del art. 2.° 
de la ley orgánica del Poder judi
cial y el 10 de la de Enj uiciamiento 
criminal; que siendo uno de los he
chos denunciados el de haberse co
metido el delito de prevaricación 
en la providencia de la Alcaldía 
suspendiendo sin motivo justificado 
al denunciante en su cargo de Se
cretario, y también el acuerdo de 
la Corporación separando alD. Justo 
de un cargo sin causaj usta, cuyo deli
to se hallaba previsto en el art. 369 
del Código penal, era evidente 
que á la Autoridad judicial compe
tía conocer del asunto; que otro de 
los hechos denunciados era el de 
haberse nombrado Secretario habi • 
litado á D. Luis Mendez Franco, 
dándosele posesión sin exigirle los 
requisitos que determina el artículo 
32 de la vigente ley de Reemplazos, 
podía estar comprendido dentro de 
las prescripciones del artículo 393 
del Código penal, correspondiendo 
tambein en este concepto el conoci
miento del negocio á los Tribu
nales de justicia, y que, aun cuando 
el Alcalde y el Ayuntamiento hu- 

> hieran obrado, al adoptar y cum

plimentar tales acuerdos, dentro 
del círculo de sus atribuciones, no 
existia, en el presente caso, cues
tión alguna que deba ser resuelta 
por la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta ha
ya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 
ó Cuando, en virtud de la misma 
ley, deba decidirse por la Autori
dad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el párrafo primero del ar
tículo 124 de la vigente ley Muni
cipal, que dice: «Los Alcaldes pue
den suspender á los Secretarios, 
dando al Gobernador cuenta docu
mentada para su conocimiento»:

La destitución será válida cuan
do lo acuerden las dos terceras 
partes de la totalidad de los Con
cejales, en cuyo caso se informará 
al Gobernador, remitiendo la copia 
del acta:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

jurisdiccional se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal segui
da ante el Juzgado de instrucción 
de Santa Cruz de la Palma á con
secuencia de la denuncia deducida 
por D. Justo González Melián con
tra D. Pedro Domínguez y otros 
Concejales del Ayuntamiento de 
Breña-alta por el supuesto delito 
de prevaricación:

2. ° Que los hechos objeto prin
cipal de la denuncia, relacionados 
como lo están con la separación y 
nombramiento de funcionarios, cu
ya atribución, respecto á los Muni
cipios, entrañan por su misma na-



turaleza la existencia de una cues
tión previa administrativa antes de 
que puedan conocer de los mismos 
los Tribunales ordinarios, ó sea la 
de determinar si el Ayuntamiento 
de Breña-alta, al adoptar los acuer
dos denunciados, se excedió ó no 
del círculo de sus propias y positi
vas atribuciones y esta resolución, 
que compete al superior jerárquico 
administrativo, es evidente que 
puede en su dia influir en la sen
tencia que pronuncien los Tribu
nales del orden judicial:

3.°  Que se está por lo tanto, en 
uno de los casos de excepción del 
art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia en favor de la Administración.

Dado en San Sebastian á 3 de 
Agosto de 1899. — MARIA CRIS
TINA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

(De la Gaceta núm. 219.)

GOBIERNO CIVIL.

procedimento administrativo de 22 
de Abril de 1890.

Burgos 29 de Agosto de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

COMISION PROVINCIAL.

Extracto del acta de su sesión del 
dia 14 de Agosto de 1899.
Abierta á las diez y media de 

la mañana bajo la presidencia del 
Sr. D. Antonio de Yarto y asistencia 
de los Sres. Gutiérrez Ballesteros, 
Diez D. Francisco, Marrón y Re
venga, diose lectura del acta de la 
anterior de 11 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura de un oficio del 
Arquitecto provincial dando cono
cimiento de que en las ventanas 
de la habitación del Portero en el 
piso 3.” del Palacio provincial están 
podridos los marcos, siendo de ur
gente necesidad su reparación; y la 
Comisión acuerda que dicho fun
cionario facultativo procure que se 
verifique sin pérdida de momento 
bajo su dirección.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial informe sobre una instan
cia suscrita por D.n Trinidad Ru- 
filanchas y D. Florencio Andrío, 
condueños que dicen ser de la casa

una misma cosa dos veces; y que 
como esta Corporación desea que 
se consigne en la relación referida, 
suplicaba se le devuelva también 
la certificación pericial á fin de 
trasladar á la relación nominal la 
cantidad que por concepto de pér
didas tiene señalada cada contribu
yente en la repetida certificación 
pericial: la Comisión acuerda que 
se remita al Alcalde de Oña la cer
tificación pericial que solicita.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente de renuncia de los 
cargos de Alcalde y Concejal de 
Medinilla, hecha por D. Aquilino 
Puente Puente, bajo el fundamento 
de haber sido nombrado Fiscal 
municipal del mismo pueblo: la Co
misión acuerda hacer saber al in
teresado que acredite en la forma 
debida haber tomado posesión del 
expresado cargo de Fiscal muni
cipal.

Se acordó admitir á D. Alejo de 
Blas Pardilla la renuncia de los 
cargos de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Pardilla, bajo el 
fundamento de optar por el de Juez 
municipal del mismo pueblo.

Examinado el expediente de elec
ción de Junta local administrativa 
del pueblo de Cadiñanos, pertene
ciente al distrito municipal del Va
lle de Tobalina, verificada en el

de que queda hecha referencia I 
Los Sres. Diez y Revenga vota- I 

ron en el sentido de que procedía I 
declarar la nulidad de la elección

Dada cuenta del expediente ins' 
fruido á virtud de reclamación de i 
D. Cándido Romaniega, Secretario 
del Ayuntamiento de Tubilla del 
Lago, contra el acuerdo de aquella 
Corporación en que se le destituyó 
de dicho cargo: la Comisión acuer
da informar que procede estimar 
el recurso y dejar sin efecto el 
acuerdo apelado en razón á haberse 
justificado que se adoptó con in
fracción de lo dispuesto por los 
artículos 103 y 124 de la ley muni
cipal.

Examinado el expedinte de re
nuncia hecha por D. Ildefonso Pere
da Marañon, Presidente nombrado 
de la Junta local administrativa de 
Salinas de Rosio, pueblo pertene
ciente al distrito municipal de-Al- 
deas de Medina, del mencionado 
cargo, bajo el fundamento de ha
llarse físicamente impedido para 
su desempeño: la, Comisión acuerda 
desestimarla.

Asi bien acuerda la Comisión í 
ciar alSr. Ingeniero Agrónomo ro
gándole se sirva manifestar el local 
en que se hallan las máquinas agri
colas que posee la Diputación de 
esta provincia.

Se acordó asi bien que el Arqui- 

Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad- procedan á la 
busca y captura del joven Daniel 
Alvarez, el cual fué puesto en el 
tren por el Administrador de Cor
reos de Torquemada el dia 13 del 
actual, sacándole billetehasta Quin
tana la Puente, siendo de creer ha
ya seguido la ruta hasta Burgos ó 
Miranda, y cuyas señas son las si
guientes:

De 12 años de edad, estatura re
gular, pantalón de paño de Bejar 
rayado, camisa de lienzo ordinario, 
alpargatas y boina, sin chaleco ni 
chaqueta, es pintor de cómodas; y 
caso de ser habido será puesto á 
disposición de este Gobierno para 
entregarle á su padre Nicolás Al
varez, que le reclama.

Burgos 28 de Agosto de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Con esta fecha se remite al Mi
nisterio de la Gobernación el re

número 16 del Espolón de esta 
ciudad, lindante con el edificio pú
blico en que se halla instalada la 
Biblioteca provincial, quejándose 
de que la fachada principal de la 
citada casa de su pertenencia su
fre desperfectos á consecuencia de 
que el tubo y caño que recibe las 
aguas pluviales del edificio de la 
Biblioteca no es lo suficiente ancho 
para el objeto á que está destinado.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento de 
Villanasur Rio de Ocasobre perdón 
de la contribución territorial por 
pérdidas de cosecha á consecuencia 
del pedrisco que descargó sobre 
sus campos el 11 de Junio último: 
la Comisión acuerda que se remita 
á informe de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, conforme 
á lo prevenido en el ait. 103 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
del expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Arcos sobre per- 
don de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse-

dia 9 de Julio último, del que resul
ta que obtuvieron votos, á saber: 
D. Manuel Martínez 29, D. Francis
co Herranz 17, D. Ecequiel Barre- 
do 17, D. Estanislao Barredo 2, 
D. Juan Quintanilla 1, D. Simón 
Lomana 1, D. Benito Martínez 1, 
D. Juan Villate 1, D. Vicente Peña 
1, D. Pablo San Martin 1, D. Da
mián López 1, D. Meliton Saez 1, 
D. Domingo Salazar 1 y D. Julián 
Gobantes 1, siendo proclamados en 
su consecuencia respectivamente 
para el cargo de Presidente Don 
Manuel Martínez y para los de Vo
cales D. Francisco Herranz y Don 
Ecequiel Barredo; que el individuo 
de la mesa interina Pelayo Saiz di
rigió al Alcalde en el mismo dia 9 
de Julio un oficio en que protesta
ba de que en la elección de mesa 
se habian computado 30 votos, sien
do asi que fueron 29 los vecinos 
que tomaron parte en ella, y que el 
elegido y proclamado Presidente 
Manuel Martínez, ha protestado 
también de dicha proclamación pi
diendo que se le declare meramen
te Vocal de la Junta, bajo el funda
mento de que de los 29 votos que

tecto provincial disponga la lim
pieza de los balcones del Palacio 
provincial.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de la una de la 
tarde.

Burgos 14 de Agosto de 1899,=E1 
Vicepresidente, Antonio de Yarto, 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez inf 
tructor de este partido,

Hago saber: que en el expedien 
te de exacción de costas impuesto
á Francisco Miranda Peña, veciw 
de Valdeande, en causa que se le 
siguió sobre disparo de arinade 
fuego y lesiones, se sacan á pública 
subasta, con la rebaja del 25por 
100, las fincas siguientes:

Una tierra, como las demás fine® 
que se dirán, en término de Val 
deande, y pago de la sendadelMolin® 
de 7 celemines, tasada en 75 peseta

Otra en el Mojon arenoso, de 

curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Cuesta-Urria, contra un acuerdo 
de la Comisión provincial, en que 
se admitió la renuncia presentada 
por D. Julián Alonso Moral del 
cargo de Concejal de dicha villa, 
como incompatible con el de carte
ro de la misma.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficiaren cumpli
miento de lo que previene el art. 26 
del Reglamento provisional para el

cuencia del pedrisco que descargó 
sobré sus campos en los dias 10 y 
11 de Junio último.

Vista la comunicación del Alcal
de de Ofia en que manifiesta que 
en la relación nominal que se le 
devolvió no se consigna la cantidad 
en pesetas que cada contribuyente 
había suírido, porque dicho requi
sito se hace constar en la certifi
cación pericial unida al expedien
te, que de consignarlo en la rela- 

i cion nominal equivalía á repetir 

se le aplicaron, 16 fueron indebida
mente computados por hallarse es
crito su nombre en tercer lugar en 
otras tantas papeletas de votación, 
siendo asi que solo debieron apli
carse los votos emitidos á los dos 
primeros nombres escritos en cada 
papeleta de votación: la Comisión 
acuerda por mayoría de tres votos 
de los Sres. Marrón, Gutiérrez Ba
llesteros y Sr. Presidente, contra 
dos de los Sres. Revenga y Diez, 
desestimar las dos reclamaciones

en 50.
'Otra en Santituéste Bajero,

8, en 50. '
Una viña en Allatrás, de 1 c 

pas, en 50. ,ftl
Otra en Corral mocho, de 

en 75. ,
Cuyo remate tendrá lugar si 

táneamente en este Juzgado y 
el municipal de Valdeande el 18 < 
de Septiembre próximo yh°r‘’ 
las once de la mañana, don 
drán concurrir los licitadores.



de arrendamiento é indemnización 
de perjuicios, se ha practicado en 
dicho incidente la siguiente tasa
ción de costas:

Por reintegro de 27 pliegos in
vertidos, á tres pesetas uno, según 
el art. 108, caso l.° de la ley del 
Timbre, por no estar determinada 
su euantia, 71 pesetas.

Al Sr. Abogado del Estado por 
sus honorarios, según minuta fir
mada, 20 pesetas.

Por manera que la suma total 
de las costas mencionadas asciende 
á 91 pesetas. Sedaño 29 de Julio 
de 1899.—Lie. Mariano Adan.

Lo relacionado es cierto y con
cuerda á la letra con su original, 
al que me remito si necesario fuese, 
y en cumplimiento á lo mandado, 
expido el presente en Sedaño á 29 
de Julio de 1899. =Lic. Mariano 
Adan.

se ha dictado sentencia cuya cabe- < 
za y parte dispositiva son del tenor i 
siguiente: 1

Cabeza.=En la villa de Lerma, á 
29 de Mayo de 1899, el Sr. D. An
tonino García Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
jartido, visto el incidente de pobre
za para litigar, seguido á instancia 
del demandante D. Juan Alvaro 
Greca, mayor de edad, casado, bra
cero y vecino de Torresandino, en 
este partido, al cual ha defendido 
el Abogado D. Quirico Alvarez y 
representado el Procurador D. Ru
perto Martínez, y cuyo incidente 
se ha tramitado con emplazamien
to del Sr. Abogado del Estado y con 
el de D. Gervasio Montes Ortega, 
D. Anastasio Valpuesta, como ma
rido de Estanislada Casado Gil, 
D. Andrés Vitores, esposo de Luisa 
Casado Gil, y D. Matias Ramos co
mo marido de Justa Casado Gil, to
dos vecinos de Torresandino, los 
cuales no han comparecido en la 
incidencia y fueron declarados re
beldes por providencia de 7 de Ene
ro de este año.

Parte dispositi va.=Fallo: que es
timando como estimo la demanda 
incidental de pobreza, debo decla
rar y declaro pobre en sentido le
gal á D. Juan Alvaro Greca para 
litigar con D. Gervasio Montes Or
tega, D. Anastasio Valpuesta, D. Ni
colás, D. Andrés Vitores y D. Ma
tias Ramos, como maridos de Doña 
Maria Montes, D.a Estanislada y 
y D.a Luisa Casado Gil y D.a Justa 
Casado Gil, con opcion á los bene
ficios concedidos por el art. 14 de 

’ la ley de Enjuiciamiento civil. Asi 
por esta mi sentencia, que por re
beldía de los demandados se noti
ficará en la forma prevenida en la 
sección 4.a del título 6.° del libro 
primero en la ley rituaria, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Antonino 
García Gutiérrez.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
los demandados referidos.

Dado en Lerma á 25 de Agosto 
de 1899.= Antonino Garcia Gutiér
rez. = Por su mandado, Enrique 
Javaloyes.

Lerma.
D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en el expediente sobre demanda in
cidental de pobreza, que luego se 
Mencionará, seguido por este Juz- 
gado y Escribanía del que autoriza, 

Licenciado D. Mariano Adan y Gar
cia, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Doy fé: Que en el incidente de 

pobreza promovido por Zoilo Gó
mez López, vecino de Sarracín, 
para litigar con José Chaman, que 
lo es de Quintanilla-Escalada, so
bre cumplimiento de un contrato

Sedaño.
Cédula de notificación.

En el incidente de pobreza segui
do en este Juzgado y por mi actua
ción, promovido por D. Zoilo Gó
mez López, para litigar con D. Jo
sé Chaman, sobre cumplimiento de 
un contrato de arrendamiento é in- ■ 
demnizacion de perjuicios, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.=Sr. Juez Gil Guer- 
rero.=Sedano 28 de Julio de 1899. 
=De la precedente tasación de cos
tas dese vista á las partes por tér
mino de tres dias á cada una, prin
cipiando por la condenada al pago; 
y en atención á que Zoilo Gómez 
Perez no tiene representación en 
este Juzgado, expídase exhorto al 
Juzgado de primera instancia de 
Burgos para que le notifiquen esta 
resolución y le sea entregado testi
monio de la tasación de costas.=Lo 
proveyó y firma S. Sria., doy fe.= 
Gil.=Ante mi, Licenciado Mariano 
Adan.

Y debiendo notificarse la provi
dencia trascrita á D. Zoilo Gómez 
Perez, cuyo domicilio y paradero 
se ignora, y darle vista de la tasa
ción de costas practicada, el señor 
Juez ha ordenado, en providencia 
de esta fecha, que se inserte la pre
sente cédula y testimonio de la ta
sación de costas en el Boletín ofi
cial de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación, produciendo 
los mismos efectos que si se le hu
biere hecho en persona al citado 
D. Zoilo Gómez Perez.

Sedaño 24 de Agosto de 1899.= 
Lie. Mariano Adan.

Villar cay o.
D. Pedro Maria de Castro y Fer

nandez, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido,
Hago saber: que el dia 23 de 

Septiembre próximo y hora de las 
doce de la mañana, tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juz- 
gado la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á José 
PeñaVallejo, vecino de Peñalba, 
para pago de las costas impuestas 
en causa que se le ha seguido por 
desacato á la autoridad, los cuales 
son los siguientes:

Una casa en Peñalba, calle de la 
Iglesia, sitio de la Plaza, núm. 14, 
de 2 pisos, mide 448 pies cuadrados 
con su patio á la izquierda.

Un pajar denominado el Caserón, 
en dicha calle de la Iglesia, sitio 
de las casfls de Abajo, sin número, 
de dos pisos, mide 874 pies cua
drados.

Un patio en el mismo sitio de las 
casas, calle de la Iglesia, sin nú
mero, de un solo piso, cuya medida 
es de 594 pies cuadrados.

Una heredad en Prepones, de 
celemín y medio.

Otra en Arroyon, de 6.
Otra al mismo sitio, de 7.
Otra á Llana Bajera, de 3.
Otra en Arroturas, de 4.
Otra en Picón, de 4.
Otra en Rodillosa ó cargas del 

Juncal, de 4.
Otra en Serna, de 5.
Otra al mismo sitio, de 3.
Otra al Rio, de medio.
Otra á las Quinas, de 1.
Otra á Baiz, de 5.
Otra al mismo sitio, de 2.
Otra á Lastra, de 4.
Otra en id., de 6.
Otra en id., de 4.
Otra en id., de 2.
Otra en Caserijon, de 6.
Otra en Fuente Pedrosa, de 6.
Otra en Cuesta la Rá, de 2.
Otra en Cuesta la Rá ó Raba- 

quillo, de 5.
Otra en la Era, de 4.
Otra en Parádojas, de 2.

componen de una cuba de 150 cán
taras y un cubillo de 50, en el lagar 
titulado de la Teresana, en 250.

Una viña á la Traviesa, de 1500 
cepas, en 750.

Cuyas fincas se sacan á pública 
subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades di
chas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellas acudan á la 
sala audiencia de este Juzgado y al 
municipal de Boyales el dia 16 de 
Septiembre próximo, á las diez de 
la mañana, que se les admitirán 
las que hicieren siendo arregladas 
á derecho, debiendo consignar el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidas, y se 
hace constar que no se han presen
tado los títulos de propiedad.

Dado en Roa á 19 de Agosto de 
1899.=Lic. Francisco López Baro- 
na. = Por su mandado, Laureano 
Garcia.

Roa.
D. Francisco López, Juez munici

pal en funciones de instrucción 
de esta villa y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias en que fué condenado 
Marcelo Llórente, vecino de Hoya- 
Ies, en causa sobre hurto, se le han 
embargado los bienes siguientes:

Una casa en Hoy ales, en la calle 
Real, tasada en 750 pesetas.

La cuarta parte de otra y corral, 
en id., en la que son porcioneros 
Agustín Roa y otros, en 240.

Un pajar, en id., en 225.
Doscientas cántaras de envas con 

los correspondientes sitios, que se

ráa admitidas sus proposiciones 
56 do arregladas á la ley; advir
tióse que por no haber titulos 
Lropiedadesta subasta se hace 

n sujeción á lo dispuesto en la 
C0 L, 5• del art. 42 del Reglamento 
ara la ejecución de la ley hipóte

L‘lr)ado en Aranda de Duero á 25 
de ¿rosto de 1899.=Andrés Perez 
¿sarre.= El Actuario, Gregorio 

Martin y Alonso.

Briviesca. 1
p, Ciriaco Manzanares y Molina, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
por el presente hago saber: que 

á las resultas civiles de la causa 
que sobre hurto de sal se ha segui
do en este Juzgado contra Vicente 
y Cayetano Puente y Saez, vecinos 
dePoza de la Sal, se sacan ápública 
subasta los bienes respectivamente

i embargados á los mismos, que se 
detallan á continuación, y deberá

I celebrarse el dia 18 de Septiembre 
I próximo á las doce de la mañana 
I en la sala audiencia de este J uzga- 
| do, bajo las condiciones siguientes:

1. » No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes dé 
la tasación dada á las fincas.

2. a Antes de mostrarse parte, 
los licitadores consignarán el 10 
por 100 del valor de las mismas.

3. a Dichas fincas se venderán 
por el valor y medida superficial 
con que aparecen tasadas y descri
tas.

4. a Como los deudores no han 
presentado los títulos de propiedad,

I será, de cuenta de los rematantes 
I el proveerse de ellos y suplir los 
I gastos de escritura ó escrituras que 
I hubieren de otorgarse.

Los que deseen tomar parte en 
I la subasta pueden acudir á dicho 
I local en el dia y hora determinados.

Dado en Briviesca á 21 de Agos- 
I to de 1899.=Ciriaco Manzanares.=

Ante mí, Lie. Alejandro González.

Bienes de Vicente Puente Saez.
Una casa en Poza y su calle de 

I ¡as Gradas ó de la Iglesia, señalada 
con el núm. 9, consta de dos pisos, 
principal y desvan, su construcción 
de tabiqueria de yeso y mide tres 
metros de linea por seis de fondo, 
valuada en 125 pesetas.

De Cayetano Puente Saez
Una heredad en Pozuelo, juris- 

I dicción de Poza, de 9 celemines, 
en 35.

Otra á Fuente Ortiz, de 7 y me
dio, en 35.

Otraen Valde Huerta, de 3, en 30.



Otra en Revillas, de 4.
Otra en id. de 3.
Un huerto en la Costanza, de un 

cuartillo.
Una tierra en Herran, de 1 ce

lemín.
Otra en la Rá, de 4.
Otra en Estranguaos, de 3.
Otra en Respenda Encimera, de 6
Otra en Rio, de 9.
Lo que se anuncia al público 

para que las personas que deseen 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y de la canti
dad de noventa pesetas que ha de 
consignarse sobre la mesa del Juz
gado, admitiéndose toda clase de 
posturas por ser tercera y última 
subasta sin sujeción á tipo: se ad
vierte que por el dominio útil que 
se enagena de las fincas delinda
das se satisface la pensión anual 
de 9 fanegas de pan mediado trigo 
y cebada á D.“ Basilia Mazon y Gu
tiérrez, vecina de Sencillo, á quien 
corresponde el dominio directo de 
las mismas; y que como de dicho 
dominio útil no existen títulos de 
propiedad, su adquisición, así como 
los gastos de la escritura de venta 
serán de cuenta del comprador.

Dado en Villar cayo á 25 de 
Agosto de 1899.=Pedro Maria de 
Castro.=Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Burgos.

En vista del expediente que se 
ha instruido á instancia del joven 
Benigno Benito Ramos, en cumpli
miento á lo que dispone el art. 69 
del Reglamento para la ejecución 
de la vigente ley de quintas, el 
Excmo. Ayuntamiento de esta Ca
pital ha acordado, en la sesión ce
lebrada el dia 23 del actual, de 
conformidad con lo propuesto por 
el Sr. Regidor Síndico, que se prac
tiquen las diligencias necesarias en 
averiguación del paradero de su 
padre Teodoro Benito Alonso, de 
42 años de edad, natural de Sotres- 
gudo, bajo de estatura, rubio, cara 
limpia, viste como trabajador bra
cero y sufre de extravismo en el 
ojo izquierdo, el cual se ausentó 
del hogar doméstico, residiendo en 
Bilbao en el año de 1889, sin que 
pueda precisarse el punto á que 
se dirigiese; y en su consecuencia, 
ruego y encargo, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) y duran
te su menor edad la Reina Regente 
del Reino, á las autoridades civiles 
y militares, se sirvan indagar lo 
conveniente para la busca del ci
tado Teodoro, y en el caso de ser 
habido comunicar á esta Alcaldía 
cual sea su domicilio, á los efectos 
procedentes.

Burgos 28 de Agosto de 1899.= 
El Alcalde, José Maria F. Cavada.

Alcaldía de Villadiego.
Habiendo quedado desierta la 

provisión de las dos plazas de guar
das jurados de esta villa, anuncia
das con arreglo á las disposiciones 
vigentes sobre recompensas milita
res, y debiendo proveerse en indi
viduos del orden civil, conforme 
establece el art. 30 del Reglamento 
de 10 de Octubre de 1885, la Cor
poración que presido ha acordado 
anunciarlas nuevamente con el 
sueldo anual de 365 pesetas cada 
una, pagadas de fondos municipa
les por mensualidades vencidas.

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el término de 
15 dias, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Villadiego 21 de Agosto de 1899. 
=E1 Alcalde, Manuel de la Peña.

Alcaldía de Quíntanamanvirgo.

Se halla vacante la plaza de 
Facultativo municipal de Medicina 
y Cirujia de este término, con la 
dotación anual de 250 pesetas, pa
gadas de los fondos municipales 
por la asistencia gratuita de 12 
familias pobres y servicios deter
minados en el art. 2.° del Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes á este concurso, 
que se abre por término de 30 dias, 
á contar desde el l.° hasta el 30 del 
próximo mes de Septiembre, diri
girán sus instancias á esta Alcaldía 
durante dicho plazo, y habrán de 
poseer el titulo de Doctor ó Licen
ciado en Medicina y Cirujia, según 
exige el art. l.° del citado Regla
mento. Podrá además el Faculta
tivo que fuere nombrado contratar 
los servicios de su profesión con 
120 familias pudientes, que paga
rán anualmente dos fanegas de tri
go de buena calidad en la época de 
la recolección.

Quíntanamanvirgo 25 de Agosto 
de 1899.=E1 Alcalde, Pedro Este
ban.

Alcaldía de Revilla del Campo.

En este pueblo se hallan recogi
das tres reses merinas, que hace 
tiempo se han visto abandonadas, 
con remisaco y muesco.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerlas, previo pago de 
los gastos originados, en el término 
de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia; trans
curridos que sean se venderán en 
pública subasta.

Revilla del Campo 21 de Agosto 
de 1899.=El Alcalde, Felix Man- 
silla.

Juzgado municipal de Valdorros.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
ellas presentarán sus solicitudes 
dentro del término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANTIGUA PAÑERIA

anterior, 
Septiem- 
suspenso 
consulta

Hospital militar de Burgos.

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que la subasta para 

adquirir varios efectos quirúrgicos 
con destino á este Hospital militar, 
anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 120, correspon
diente al dia 28 de Julio 
para el dia 4 del mes de 
bre próximo, queda en 
ínterin se resuelve una 
elevada á la Superioridad, y opor
tunamente se anunciará la fecha 
en que tendrá lugar el acto.

Burgos 27 de Agosto de 1899.= 
José Goicoechea.

Juzgado municipal de Vitoria de 
Rioja.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal. 
Los que deseen obtenerla presen
tarán sus correspondientes solici
tudes, con certificación de buena 
conducta, en término de 15 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Viloria de Rioja 20 de Agosto de 
1899. — El Juez municipal, Luis 
Perez.

anuncio en el Boletin oficial de la i 
provincia, debiendo acompañar los I 
documentos prevenidos en el ar
tículo 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871.

Valdorros 24 de Agosto de 1899. 
=E1 Juez municipal, Mariano Or
tega.

Interes antí simo.
Los padres de los fallecidos en la 

Isla de Cuba ó en Filipinas á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de guerra ó muertos del vó
mito ó fiebre amarilla, tienen dere
cho á pensión vitalicia, según la 
categoría que en el Ejército tuviese 
el causante.

D. Fernando Lasso de la Vega 
Agente de Negocios y habilitado dé 
Clases pasivas, que habita en esta 
ciudad, calle de Lain-Calvo, núme
ros 30 y 32, piso 2.°, izquierda, se 
encarga de la formación de los ex
pedientes hasta conseguir y cobrar 
las referidas pensiones adelantando 
cuantos gastos se originen parala 
adquisición y formalizacion de do
cumentos, todo por una insignifi
cante retribución, ó la que quieran 
señalar los interesados.

Mucho ojo con ciertos titulados 
Agentes de Madrid y otros, que 
prometen muchas ventajas y sin 
hacer nada contratan y luego co
bran crecidos honorarios.

Fernando Lasso de la Vega.
BURGOS. 4

tiendo que trascurrido dicho pia 
sin reclamación de tercero, el Ban 
co expedirá el duplicado de res' 
guardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de responsabi- 
lidad.

Burgos 9 de Agosto de 1899-q 
Secretario, Ricardo G.a Giménez

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de utensilios de esta plaza
Hace saber: que en virtud de

orden del Excmo. Sr. Intendente 

DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.)
Burgos

de Ejército de esta Región, fe
cha de hoy, se suspende la su
basta oral anunciada para el dia 2 
del mes de Septiembre próximo ve
nidero, de venta de trapo inútil, 
procedente del troceo de ropas lle
vada á cabo en dicha Factoría en 
el tercer trimestre del ejercicio 
anterior.

Burgos 28 de Agosto de 1899.= 
Miguel Conde.

BANCO DE ESPAÑA.

BURGOS.

Habiéndose extraviado un res
guardo de depósito trasmisible, nú
mero 2867, por pesetas nominales 
4.000, en un título serie C. de la 
Deuda exterior al 4 por 100, expe
dido por esta Sucursal el 8 de Julio 
de 1895 á nombre de D. Manuel 
Santaolalla Quintana, se anuncia 
al público por tercera vez para 
que, quien se crea con derecho á 
reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos mesesá contar desde la 
fecha de la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y Bole
tin oficial de esta provincia, advir

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes.e 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 5

Arriendo.
Se arrrienda por uno ó mas años 

un molino harinero en Salas de los 
Infantes, situado sobre el rio Ar
lanza : tiene buenas habitaciones 
para el inquilino, tres piedras fran
cesas, buena limpia y distante á 
300 metros del pueblo.

Dirigirse á D. Santiago Sierra 
hasta el 10 de Septiembre próximo 
en dicha villa.

Fincas.
Centro de compra y venta de 

toda clase de fincas. Hay varias 
en venta.

Dirigirse á D. Felix Landia, Ca
lera, 27, Burgos.

Imprenta de la Diputación Provincia*"


